
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de 2021.  

Informo a la señora Juez que se recibió mediante correo electrónico del 22 de 

junio del año en curso, el oficio número 105244440-2-002234 calendado 

junio 17 de 2021 procedente de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – “DIAN” DE CALI (VALLE).  Sírvase proveer. 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA             

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     

      
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2021-00144-00 

                                     

                                             

AGREGAR a la presente demanda el oficio número 105244440-2-002234 

calendado junio 17 de 2021 procedente de la DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUANAS NACIONALES – “DIAN” DE CALI (VALLE) suscrito por la 

doctora CAROLINA VALENCIA MARTINEZ, funcionaria GIT PERSUASIVA I – 

División Gestión Cobranzas, por medio del cual manifiesta que la contribuyente 

SANDRA PATRICIA BENAVIDES OROZCO. C.C. 66.957.434-0, posee 

obligaciones por RENTA periodo 2018-1 por valor de $ 748.000.00 y RENTA 

periodo 2019-1 por valor de $159.000.00, lo anterior para conocimiento de la 

parte demandante. Por tal motivo se OFICIARÁ a la “DIAN” informando 

sobre la prelación del crédito fiscal según los artículos 839 y 839-1 del Estatuto 

Tributario y artículo 465 del Código General del Proceso y lo estipulado en los 

artículos 2494 al 2504 del Código Civil y que mediante auto del 15 de junio de 

2021 se ordenó el embargo y secuestro del bien inmueble demarcado con 

matrícula inmobiliaria número 370-226430 de propiedad de la demandada 

SANDRA PATRICIA BENAVIDES OROZCO C.C. 66.957.434. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 
Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


